
 
USTEA DENUNCIA: A LA DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN DE ALMERÍA POR IMPAGO DEL 

COMPLEMENTO DE NOCTURNIDAD A LOS VIGILANTES DE LAS ESCUELAS INFANTILES 

TRANSFERIDOS DE  LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. 

 
Desde Septiembre de 2009 fecha  en que la Consejería de Educación asume las competencias de las Escuelas 
Infantiles 0-3 años, la Delegación Provincial de Almería de forma unilateral suprimió el pago del complemento de 
nocturnidad a los citados trabajadores. 
Este hecho no está ocurriendo  en algunas provincias, siendo contradictorio que  los vigilantes nocturnos 
dependientes de la  misma Consejería tengan distinto trato en materia  retributiva. 
Todo esto ha sucedido a pesar del compromiso adquirido por  la Consejería de Educación en una circular, en la que 
aseguraba que el traspaso de competencias de las Escuelas Infantiles no supondría ninguna modificación en las 
condiciones laborales de l@s trabajador@s de estos centros.  
 

 
 
USTEA VELARÁ POR EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
DE RESPETAR LAS CONDICIONES LABORALES DE TOD@S L@S TRABAJADOR@S DE LAS 
ESCUELAS INFANTILES 0-3 AÑOS Y DENUNCIARÁ CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE PRODUZCA  


